
955-DRPP-2017.- DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLITICOS. San 

José, a las doce horas con tres minutos del primero de junio del año dos mil diecisiete. 

Proceso de renovación de estructuras del partido LIBERACION NACIONAL en los 

distritos del cantón CURRIDABAT de la provincia de SAN JOSE. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos cuatro y dieciocho del Reglamento para la 

Conformación y Renovación de las Estructuras Partidarias y Fiscalización de Asambleas 

(Decreto del Tribunal Supremo de Elecciones n.° 02-2012 de 6 de marzo de 2012), las 

certificaciones de resultados de elección emitidas por el Tribunal Electoral Interno de la 

agrupación política y los estudios realizados por este Departamento, se determina que el 

partido LIBERACION NACIONAL celebró el día dos de abril de dos mil diecisiete, las 

asambleas distritales en el cantón CURRIDABAT de la provincia de SAN JOSE, las cuales 

cumplieron con el quórum de ley requerido para su celebración. Asimismo, acreditó las 

designaciones de los nombramientos de los representantes de los movimientos de las 

Mujeres Liberacionistas, Juventud Liberacionista, Cooperativo y de los Trabajadores 

Liberacionistas. Las estructuras designadas por el partido de cita quedaron integradas de la 

siguiente manera:  

PROVINCIA SAN JOSE 
CANTÓN CURRIDABAT 

MOVIMIENTOS SECTORIALES 

 CÉDULA NOMBRE PUESTO 
304560069 CLAUDIO MIGUEL ROJAS ROSES MOVIMIENTO DE JUVENTUD 
109240822 JUAN CARLOS MONTENEGRO SOLIS MOVIMIENTO COOPERATIVO  
109380044 KARLA VIVIANA PEREIRA CASTRO MOVIMIENTO DE TRABAJADORES 
105260290 NANCY OLIVE WORSFOLD RICHARDS MOVIMIENTO DE MUJERES  

 

DISTRITO CURRIDABAT  

COMITE EJECUTIVO 
Puesto  Cédula Nombre 
PRESIDENTE PROPIETARIO 104090644 FABIO MIGUEL MUÑOZ CAMPOS 
SECRETARIO PROPIETARIO 301890861 MARIA CECILIA SOLIS MONTOYA 
TESORERO PROPIETARIO 111300951 FABIAN RICARDO MONTENEGRO SOLIS 
PRESIDENTE SUPLENTE 115200395 ISABELA DE SAINZ MOLESTINA 
SECRETARIO SUPLENTE 107160367 JOSE ANTONIO SOLANO SABORIO 
TESORERO SUPLENTE 107920883 MONICA ELIZONDO GIANGIULIO 

 



FISCAL 
Puesto  Cédula Nombre 
FISCAL PROPIETARIO 302270946 HERNAN RODOLFO CEDEÑO MORALES 
FISCAL SUPLENTE 111460989 WENDY ALEXANDRA MADRIGAL BOLAÑOS 

 
DELEGADOS 
Puesto  Cédula Nombre 
TERRITORIAL 302450636 ALFREDO HERNAN DORMOND CEDEÑO 
TERRITORIAL 301380386 CARLOS AUGUSTO MERAYO HERNANDEZ 
TERRITORIAL 301890861 MARIA CECILIA SOLIS MONTOYA 
TERRITORIAL 205160788 MELVIN VILLALOBOS OROZCO 
TERRITORIAL 109370746 PAULA CRISTINA PEREZ MALAVASI 
ADICIONAL 104170018 MARCO ANTONIO ROMAN CARVAJAL 
ADICIONAL 103070491 MARCO AURELIO JIMENEZ RAMIREZ 
ADICIONAL 400920517 MARTA EUGENIA HERNANDEZ CORDERO 
ADICIONAL 105390920 RUTH MERY VIALES CASCANTE 

 

DISTRITO GRANADILLA 

 
COMITE EJECUTIVO 
Puesto  Cédula Nombre 
PRESIDENTE PROPIETARIO 106330577 RAMON FROILAN UREÑA PICADO 
SECRETARIO PROPIETARIO 106180743 FLOR DE MARIA OBREGON MORALES 
TESORERO PROPIETARIO 900430337 NORBERTO VARGAS RODRIGUEZ 
PRESIDENTE SUPLENTE 400960052 EMILIA MARIA ZAMORA VIQUEZ 
SECRETARIO SUPLENTE 112290612 IGNACIO ALFONSO PEREZ BADILLA 
TESORERO SUPLENTE 106660831 ANA CECILIA VARGAS FLORES 

 
FISCAL 
Puesto  Cédula Nombre 
FISCAL PROPIETARIO 108010819 MARIA ALEJANDRA MASIS GAMBOA 
FISCAL SUPLENTE 110620492 RONALD EDUARDO SOLIS VASQUEZ 

 
DELEGADOS 
Puesto  Cédula Nombre 
TERRITORIAL 104010848 CELIMA MEZA CHAVARRIA 
TERRITORIAL 112290612 IGNACIO ALFONSO PEREZ BADILLA 
TERRITORIAL 104870204 MARIA DEL ROCIO ZAMORA CASTRO 
TERRITORIAL 106330577 RAMON FROILAN UREÑA PICADO 
TERRITORIAL 103010396 TERESA OCAMPO SIRIAS 
ADICIONAL 111430197 CINDY MARIA HERNANDEZ CORDERO 
ADICIONAL 103930587 GUILLERMO ENRIQUE MENDEZ MEJIA 

 

DISTRITO SÁNCHEZ 

 
COMITE EJECUTIVO 
Puesto  Cédula Nombre 
PRESIDENTE PROPIETARIO 110550786 LAURA CRISTINA VARGAS CALDERON 
SECRETARIO PROPIETARIO 112660887 CHRISTIAN JOSUE CABEZAS DIAZ 
TESORERO PROPIETARIO 114060634 ANTONELLA GOLFIN STEINVORTH 
PRESIDENTE SUPLENTE 109320061 JUAN CARLOS GONZALEZ ZAMORA 
SECRETARIO SUPLENTE 106430605 MARICARMEN CASTRO TERAN 
TESORERO SUPLENTE 502900112 JAVIER ENRIQUE RAMIREZ LOPEZ 

 



FISCAL 
Puesto  Cédula Nombre 
FISCAL PROPIETARIO 103000202 ROSA ISABEL QUESADA SOLANO 
FISCAL SUPLENTE 113870386 HERNAN MASIS CASTRO 

 
DELEGADOS 
Puesto  Cédula Nombre 
TERRITORIAL 106160208 ANA MARIA SANCHEZ ROBLES 
TERRITORIAL 105450555 HERNAN FRANCISCO MASIS QUESADA 
TERRITORIAL 110550786 LAURA CRISTINA VARGAS CALDERON 
TERRITORIAL 900460326 RICARDO THOMPSON THOMPSON 
TERRITORIAL 105730382 ROGER ALFREDO DIAZ AGUILAR 

 

DISTRITO TIRRASES 

 

Inconsistencias:  

Wálter Hernández Herrera, cédula de identidad n.° 107110507, designado como delegado 

territorial, presenta doble militancia al haber sido acreditado con el partido Curridabat Siglo 

XXI, mediante auto n.° 123-DRPP-2017 del catorce de agosto de dos mil quince, como 

delegado territorial en asamblea distrital de Tirrases, del cantón Curridabat, provincia de San 

José, celebrada el veinticuatro de julio de dos mil quince. Este aspecto, podrá ser subsanado 

–si así lo quisiera– con la presentación de la carta de renuncia del señor Hernández Herrera 

al partido Curridabat Siglo XXI. 

En virtud de lo expuesto, el partido Liberación Nacional deberá tomar nota de la 

inconsistencia señalada en el distrito de Tirrases del cantón de Curridabat, provincia de San 

José.  

Este Departamento toma nota de las designaciones realizadas y no podrá autorizarse la 

celebración de la asamblea cantonal hasta tanto no se realicen las subsanaciones 

pertinentes, con fundamento en el artículo cuatro del Reglamento para la Conformación y 

Renovación de las Estructuras Partidarias y Fiscalización de Asambleas. 

Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en los artículos doscientos cuarenta y 

doscientos cuarenta y uno del Código Electoral, el artículo veintitrés del Reglamento para la 

Conformación y Renovación de las Estructuras Partidarias y Fiscalización de Asambleas y 

lo indicado en la resolución del Tribunal Supremo de Elecciones 5266-E3-2009 de las nueve 

horas con cuarenta minutos del veintiséis de noviembre de dos mil nueve, contra lo dispuesto 

por este Departamento caben los recursos de revocatoria y apelación, que deberán ser 

presentados dentro del plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha que se tenga por 



practicada la notificación, siendo potestativo el uso de ambos recursos o solo uno de ellos. 

NOTIFIQUESE.- 

 

 

Martha Castillo Víquez 

Jefa Departamento de Registro 

de Partidos Políticos 
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